
    

  
  

  

Santiago de Guayaquil, lunes 3 de julio del 2004 

  

EL TELÉGRAFO 
  4 o 
  

  

RESOLUCION No. 06.G.1MY,0004032 

AB. BETTY TAMAYO INSUASTI 
DIRECTORA DE AUTORIZACION Y REGISTRO 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Eco. Ricardo Rivadeneira Dávalos, en su calidad de 

Gerente General de la compañía Administradora de Fondos de 

Inversión y Fideicomiso BG. S.A., ha solicitado la inscripción del 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO EDIFICIO SAN ISIDRO; 
QUE, mediante escritura pública otorgada el 03 de marzo de 2006, 
ante el doctor Enrique Días Ballesteros, Notario Décimo Octavo 

del canién Quita, se constituyó el Fideicomiso Inmobiliario Editicio 

San Isidro; 
QUE el Artículo 18, numeral 11 de la Ley de Mercado de Valores 

determina que los Contratos de Fideicomisos Mercantiles y Encar- 

gos Fiduciarios se inscribirán en el Registro del Mercado de Valo- 

res, de conformidad 'con las normas de carácter general que para 

el efecto dicte el Consejo Nacional de Valores; 

QUE los Artículos 19 y 20 del Reglamento sobre negocios Fiducia- 

rios prescriben que negocios fiduciarios deben inscribirse en el Re- 

gistro del Mercado de Valores, el plazo y los requisitos que deben 

presentarse para el efecto; y ! 
QUE los departamentos de Autorización y Registro y Jurídico 

de Mercado de Valores, mediante informe No. 1CG 1MV.2006. 

ARMVY.095.DJMV.150 del 12 de junio de 2006, han emitido pro- 
nunciamiento favorable; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superinten- 

dente de Compañías mediante Resolución No. ADM-03346 de 4 

de noviembre de 2003, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Registro del Mercado 

de Valores el FIDEICOMISO INMOBILIARIO EDIFICIO SAN 15h 
DRO. . 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique al represen- 

tante Legal de la compañía Administradora de Fondos de Inversión 

y Fideicomisos BG S.A, con esta Resolución, en la forma prevista 

en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la presente Resolución 

se publique por una sola vez en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de dicha 

publicación se presentará a este Despacho. 

ARTICULO CUARTO.- Una vez que se remita la correspondiente 

publicación, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Pri- 

mero de esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE. Dada y firmada en la intendencia de Mercado de 

Valores de Guayaquil, a 16 de junio de 2006 

AB. BETTY TAMAYO INSUASTI     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERNCIA- 

LIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

LA COLINA COINMOCOLINA CIA. LTDA. 

La compañía COMERCIALIZADORA INMOBI 

LIARIA Y CONSTRUCTORA LA COLINA COIN- 

MOCOLINA CIA, LTDA, se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 

de mayo de 2006, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Hesolución 

06.043. 2210 o, 
Lu Yi ul a dl, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

EXPORTACION, IMPORTACION Y CO- 

MERCIALIZACION RE , 

RELATIVOS ALA INDUSTRIA DELA.GONS- 
TRUCCION... : Ñ 

Quito, 27 de junio de” 
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